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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DI l1.:T? Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL

LLAMADo A suBASrA 
-A ; BAJA ELECTnÓxlc't' NACIoNAL PAC Na 100/2025

*aDQUrSrcróN DE COMPUTADOR¡.s p¡.n¡, u, nrnrcctÓÑDE INFRAESTRUCTURA rÍstc'l-

or"ñnrnntxruM" ID Na 47'1.706' """-", '--'--"
Asu.ción. 1 a" t>C-tob« de 2025 -

REsotuctÓN s2. N" }j\

YISTOS: La Rcsolución CSJ N' I2'316 de fecha 24 tle septiembre de 2025 de la Corte

Suprema tle Justicia. por la cual se itrcorporaron nuevos registros de ID al Programa Anual de

conrraraciorres (pAu) para "i-D¡",.i"iu 
Fiscal 2025. la_ Ficha Técnica elaborada por el ámbito

solicitantc, el Pliego ,,1" Bot"" 1' to'di"io""" corresponcliente al presente llamado'.el l{emorando

D.p. l{o I143 de fecha 04 ,te sepiiembre de 2025 del óepartarnento de Presupuesto' el "f)ictamen en

Rclación a la ltetodologíu uiitirrau para la obtención de lo. precios de Referencia" de fecha 26 de

septiembre de 2025, cl Acra de R"'niót' de 'Irabajo N' 98 - Equipo de Mejora suscrita en fecha 26

de septiembre de 2025, el Dictamen UoC \a l98 de fecha 30 de septiembre de 2025 de la Unidad

Operativa de Contratacionesi .v -'---

CONSIDERANDO:

Por Resoluciórr csJ N" 12.316 de fecha 24 de septiembre de 2025, de la corte

suprerna de Justicia, err su Artículo Io se han incorporado nueYos registros de ID al Programa

Anr¡al de Contrataciones (PAC) para el Ejercicio Fiscal 2025' incluyendo el PAC \a 100 bajo la

denominación "ADeUISICIÓN DE COMPUTADORAS PARA LA DIRECCION DE

INFRAESTRUCTURA FÍSICA - AD REFERÉNDUM", e[ cual forma parte de las necesidades

previstas de la Corte Suprema de Justicia para e[ Ejercicio Fiscal 2025, por un monto total (valor

máxirno a contralar) de @s. lü).0fi).0ü).' (Guaraníes cien millorres).

I-a Ficha 'Iécnica elaborada por el ámbito solicitanle requirió la realización del

presente llamado. en dicha ficha corrstan los ant.ecedentes que justifican los elementos estnrcturales

del llamado.

l-n l'echa 26 de se¡rt.iernbre dr 2025. sr: suscrilr

- Eqrripo de }Iejora. en el r¡rre consta I¿¡ corrfbrrrr ir.lad rle
Condiciones colrespo nclient e al presenle Ila¡rrado" r.lt: r:onlrrr
52. N'7. de lecha 20 dt: febrero de 202.5 del Corrse,.jo dr Srr

Justicia.

jerreira Arm§!e
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ió el Acta de Reunión de Trabajo Ne 98
los miembros con el Pliego de Bases y
midad a Io est.ablecido en la Resolución
perintendencia de la Corte Suprema de
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l.ndrea

Por Mernorando D.P. ¡..a ll43 de fecha 04 de septiembre de 2025, el f)epartamento
de Presupuesto inforrnó sobre la irnputación presupuestaria, la disponibilidad y- las reservas

correspondientes, conforme al requerimiento del respectivo llamado.

En fecha de 26 de septiembre de 2025, la Unidad Operativa de Contrataciones
conjuntamente con e[ ámbito solicitante elaboraron el "Dictarnen en Relación a la Metodología
Utilizada para la Obtención de los Precios de Referencia", siguiendo lo dispuesto en [a Resoluciórr
DNCP \" 454t2024.
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Además, se ha P'ocedido cottforme a lo rlispuesto en el Artí:ulo 29no Inciso Z tlel Decrett¡
Reglarrrentario \" 226412021d,: la Ler- N" 1021122 ''Dc Suministro t. conr r.ataciones públicas'.. el crral
establece como ulra de las lur t'iones dt' la L nitlad O¡,rerativa de Co¡rtratacion ¡.s: ''...Elttborur los ¡tliegos
partículares pura carla proceilit úento d,e contratacíón en coord,ínación con kts unitlatles requirentps, trtmitar
la dífusión ile las diferentes eta x, s del procetlimiento de t:ontratación , , .', .

Por otra pane se ha procedido conforme a lo dispuesto en el Artículo rtSq de la Ley Na
702112022 ''De Suministro v (lontrataciones Públicas". que establece: " ..Las cont:ocantes eluborarán
los pliegos de bases y conilícion 's de los procetlimientos de contretación de conJbrmidad con lus tlisposit:iones
establecíilas en los reglamenlo' .1.de conformitlad. a los tlocumentos pstánd,r." elqborudos por h l)irccdón
Nacional d.e Contrutaciones P¡ l¡iiccs. La Múxima Autoriilail I nstitucional le lq contocante o r t¡uien ésto
d,elegue deberú uprobur mediunle resolución lu cont ottttoría .y el pliego 11, I¡¿s¿rs .¡' t:ondíciones e los
proccdímíentos de contrataciú , los cuales deberún ponerse a disposicítin tl, los interesados u trarés ¡lel
Sistema de I n.t'itrmación de lus Contratacít¡nes Públicas ( SICP), u partir d.t la Jit:ha rte publit:ución ¡le lu
conrocatoria...''. por lo que:0 ha encomendado al Departamento de l.citació¡¡. la elabolación tlel
Pliego de Bases v Condicir¡rrc¡ en coordinación con el ámbito solicit¿Lnlc. cle corrforn¡idad a los
parárrrctros legale-.

, Se deja cons'ancia que el presente proceso se re¿Lliza en carácter de AD
REFERENDUM. sujeto a l, , emisión del Certificado de Disponibilidad Presupuest aria para el

Ejercicio Fiscal 2025. de acu:rdo al Artículo 44o - Procedimicntos Ad Reli:réndum - de la Lel \"
102112022 "De Surninisf.ro \ }rntrataciones Públicas"

Por Dictamen UOC Ne 198 de fecha 30 de septiernbre de 2025. la Lnidad Operativa
de Contrataciont's r¡rencior¡ í que se han cumplido col todas las lrollnas t' ¡rrocedimientos
perlinentes. por lo tanto, rec rtnendó que: 'o...se apruebe el Pliego de Bases y Condiciones y se

autorice el llamailo en la tndalidad mencionad.a. Sabo mejor pareter...".

La [.,er' \o 609'9i "Que Organiza la Corte Suprema de ,lusticitt" dispone ett su -{rtícttlo
23' lnciso b)" respecto a las ¿ tr ibucior¡os del Consejo rle Superitrl ende :r.cta ''Organiatr .t' I:i.scalizar l¡t

Direrciín ile Auxilíares de le ,J usticia: lo l)irección de Áecursos Humants; h Dirección l"inancieru v
demás repartiúones del Podcr Judícial".

I-a Acordada (' L,153 de lecha 23 rle septiembre de 20.10. rle la Corte Su¡rlerna tlc

Jr¡st icia "Que Delimita los .luniones ilel Consejo de Su¡terinterulencia tle tu ()trte Suprerrut de Justiriu
en el ámbito y' dministratio v [" inanciero y cre.a la Secreturíu ]'!) 2 dc dicho órguno" .

La Lnidad C)l'r:rativa de Contrataciorres ha procetlido confbrnrc a lo c-.talrlt:cielo err elArtículo 35q' Inciso a) de ltL Ley Ne 7021t22 ''l)r: Suminisl ro \. conrraraoiores I)ri¡licas.'. r¡ucrnenciona lo siguie.te: "..,:iubasta a la Baia Electrónica: prra contr.tr.(iones (lttc s(, rettlizan,
truús del sislemu tle Saá¿sfa 'r lt Baja Electrónict (SBE), edministrad.o por lu Dírecciórt yttcíorutl tle
Contrataciones Ptíblicas. iruh p,,ntliente ol monto tle la contrarrLción...,,.___---__--__-
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POR TA\TO, t'rr rrso de sus atlibucionrs. el

CONSEJO DE SLPERI\TENDE\CIA
DE LA CORTE SUPRE}IA DE JUSTICIA

RESLEL\'E:

ART. IO:

RIrt'ERÉ\Dt ll!! ID \o r7r.706.

AllT.20: ALTORIZAR cl llamado lespectivo en la morlalidad de SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIONAL. su puhlicación a rlavés de la Págirra de lntelnel de la
I)irección \acional de Corr t ra t aciorres Púhlir:as - D\CP:
(\i'r!'$'. contrat aciones. gov. pr-)

ART. 30: ENCARGAR a la Unidad Operativa de Contrataciorres a proseguir con los trá¡nites
pertinenles. estando autorizada a fijar las fechas v plazos de la Convocatoria. ---------

ART. 40: ANOTAR, r'egistrar v not i I

.{nte rní:
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APROBAR el Pliego de Bases r Condiciones del llarnado a SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACTONAL PAC Ne 100/202s "ADQUTSTCTÓN DE
COMPUTADORAS PARA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA - AD
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